
   

 

 
* Los campos sombreados son el mínimo imprescindible para la base de datos de acciones de conservación de EUROPARC-
España 

 

CARACTERIZACIÓN DE LA EXPERIENCIA   
 

TITULO: 

SIERRA DE LAS NIEVES, POSIBILIDADES DE FUTURO COMO PARQUE NACIONAL 
 

  Categoría general 

□ Categoría especial: adaptación al cambio climático 

 

Ámbito territorial  

PARQUE NATURAL SIERRA DE LAS NIEVES 
RESERVA DE LA BIOSFERA SIERRA DE LAS NIEVES 

 

Entidad responsable (promotora de la actuación) 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA DE LAS NIEVES 
Contacto 

ANTONIO PÉREZ RUEDA 
Presidente 

Mancomunidad de Municipios Sierra de las Nieves 
Paraje Río Grande-Las Millanas, s/n. 29109. Tolox (Málaga) 

Telf.: 952456153 – Correo-e: mancomunidad@sierradelasnieves.es 

 

Línea de acción estratégica del Programa Sociedad y Áreas Protegidas (campo cerrado/ elegir una) 

[ ] Integración de las áreas protegidas en el territorio 
[ ] Servicios de los ecosistemas para el bienestar humano 
[ ] Transferencia del conocimiento científico para la gestión 
[X] Comunicación estratégica para aumentar el apoyo social y político 
[ ] Diversificación de los modelos de gobernanza 
[ ] Diversificación de los modelos de financiación 
[ ] Ambientalización de las políticas sectoriales 
[ ] Responsabilidad global y cooperación internacional 

 

Explicación detallada de la contribución a la línea de acción estratégica del Programa Sociedad y Áreas Protegidas   

 
La Sierra de las Nieves es un territorio con una gran trayectoria de conservación (véase el apartado de Situación de 
partida que incluye este formulario) 
Las figuras de protección se han ido sucediendo una detrás de otra en el territorio como la creación del Coto Nacional 
de Caza en 1948, las políticas forestales de las décadas posteriores, la creación del Parque Natural Sierra de las 
Nieves en 1989, la declaración de la Reserva de la Biosfera Sierra de las Nieves en 1995, la inclusión de hasta un total 
de 11 Lugares de Interés Comunitario en la Red Natura 2000 (hoy transformados en Zonas Especiales de 
Conservación) 
Pero casi todas estas figuras, salvo la declaración de la Reserva de la Biosfera Sierra de las Nieves en 1995, fueron 
traídas e implantadas en el territorio a propuesta o a instancias de las administraciones de competencia ambiental 
externas al territorio, en un proceso que suele llamarse coloquialmente “desde arriba hacia abajo”. 
Sin embargo, la vieja propuesta para la declaración de un Parque Nacional, que data de primeros del siglo XX, no había 
llegado a fructificar. 
Con la evolución que ha ido teniendo el territorio en los últimos 30 años, esta propuesta fue retomada y sobre ella se ha 
trabajado en este proyecto, especialmente dirigido a que la sociedad local valore el papel de su espacio protegido como 
herramientas no sólo para la conservación de la naturaleza sino como proveedoras de servicios que contribuyen al 
bienestar humano, provocar su alta implicación en el proceso a través de procesos de comunicación, educación y 
participación, y aumentar la interacción con todas las administraciones e instituciones políticas para aumentar la 
relevancia de este territorio y sus valores y provocar su compromiso considerando esta declaración y su contribución de 
conservación de la biodiversidad como un tema prioritario en la agenda política. 
Los resultados demuestran un gran éxito en el reto, y esta vez, después de casi 100 años del primer intento, todo hace 
indicar que la Sierra de las Nieves será declarada Parque Nacional bajo el mayor acuerdo y consenso que se conoce 
en España para un proceso de este tipo, y todo ello con el valor añadido de que ha emanado desde el propio territorio, 
y por tanto en lo que claramente podría llamarse un proceso “DE ABAJO HACIA ARRIBA”. 
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Grado de ejecución actual 
□ En curso 

 Finalizada 

Fecha de inicio: 01/02/2015   /  Fecha de finalización 31/07/2016 
Si bien sus efectos continúan hasta hoy, ya que fruto de este proyecto desarrollado se han seguido dando pasos a favor de la 
declaración del PARQUE NACIONAL SIERRA DE LAS NIEVES. 
De hecho, en fechas recientes se ha iniciado la tramitación oficial de dicho Parque Nacional ya que su propuesta inicial ha sido 
aprobada por el Consejo de Ministros del Gobierno de España en fecha 9 de febrero de 2018 (BOE nº 47, de 22/02/2018) y por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en fecha 13 de febrero de 2018 (BOJA nº37, de 21/02/2018) encontrándose en la 
actualidad en el periodo de información pública. 

 

Instrumento de planificación al que contribuye la experiencia 

 Otro: Propuesta de declaración del Parque Nacional Sierra de las Nieves. 

La propuesta de declaración del Parque Nacional Sierra de las Nieves afecta directamente a distintos instrumentos de 
planificación sobre los espacios naturales del ámbito territorial de la Sierra de las Nieves. Concretamente tiene vinculación 
directa con: 
 PORN del ámbito de la Sierra de las Nieves que se ha redactado conforme al Acuerdo de 26 de agosto de 2014, del 

Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía (BOJA nº 186, de 23/09/2014) 

 PRUG del Parque Natural Sierra de las Nieves conforme al Acuerdo de 26 de agosto de 2014, del Consejo de Gobierno 

de la Junta de Andalucía (BOJA nº 186, de 23/09/2014) 
 

 Plan de gestión Natura 2000. En el ámbito de la propuesta también se ven incluidas varias Zonas Especiales de 

Conservación de la Red Natura 2000, como son: ZEC y ZEPA Sierra de las Nieves (ES6170006), ZEC Sierra Blanquilla 
(ES6170032) y ZEC Sierras Bermeja y Real (ES6170010) y parte de la ZEC Río Guadaiza (ES6170020) 

 

Situación de partida (breve diagnóstico o problema que se pretende resolver) máx. 300 palabras 
La Sierra de las Nieves acumula una gran trayectoria de llamadas de atención sobre los valores ambientales que atesora, sobre la 
necesidad de dotarlos de instrumentos de protección y conservación y de propuestas trabajo y figuras legales para ello. 
Desde finales del siglo XIX y los inicios del XX varias fueron las recomendaciones en este sentido que hicieron destacados 
estudiosos del patrimonio natural y colectivos ligados a la montaña, hasta el punto que la primera petición formal de declaración de 
los pinsapares de la Sierra de las Nieves como Parque Nacional date de 1934, elevada por el Ayuntamiento de Ronda. 
Desde entonces hasta ahora, vicisitudes históricas, como una guerra civil, una dura postguerra en la que la protección y 
conservación ambiental no estaba para nada arraigada en la sociedad ni era una de las principales prioridades para las 
administraciones, y un periodo de transición política y nuevas legislaciones no propiciaron que esta merecida catalogación llegara 
a producirse, incluso que cayera en el olvido. 
En los últimos 30 años, desde la creación del Parque Natural Sierra de las Nieves, en 1989, y de la Reserva de la Biosfera Sierra 
de las Nieves, en 1995, el territorio ha tenido una gran evolución desde el punto de vista de la concienciación ambiental y el 
objetivo de implantar un modelo de desarrollo social y económico basado en la conservación, defensa, mejora y valorización de 
sus valores ambientales, culturales, históricos y etnográficos. 
Ya en el seno de la Junta Rectora del Parque Natural Sierra de las Nieves, en los primero años de la década de 1990, empezaron 
a incidir en el potencial, necesidad y conveniencia que la Sierra de las Nieves tenía para convertirse en Parque Nacional. 
Poco a poco, fruto de un continuo trabajo de concienciación en el territorio, se afianzó la propuesta, que durante casi 20 años 
estuvo latente pero sin elevar formalmente la propuesta, entendiéndose que era necesario lograr un convencimiento real por parte 
de todas las administraciones locales y los dirigentes municipales, así como un amplio consenso en la población. 
Y una vez considerado que esta situación se ha alcanzado, se ha dado este nuevo impulso, con el que todo parece indicar que la 
Sierra de las Nieves, casi 100 años después de su primer intento, será Parque Nacional. 

 

Objetivo(s) de la acción (enumerar) 
1) Conseguir un apoyo mayoritario a la propuesta de declaración del Parque Nacional Sierra de las Nieves 
2) Informar y Sensibilizar a la población local y sus representantes sobre los aspectos positivos que tendría la declaración de un 

Parque Nacional en la Sierra de las Nieves. 
3) Conseguir la participación activa de la población local en el proceso de declaración, y en la elaboración de los documentos de la 

misma (PORN) 
4) Ofrecer conocimiento a la población de la Sierra de las Nieves sobre las repercusiones que ha tenido la declaración de otros 

Parques Nacionales del estado español y su sistema de funcionamiento. 

 

Acciones concretas previstas / realizadas (enumerar) 
Actuación 1: Edición y Publicación de Materiales Divulgativos. 
Actuación 2: Realización de foros y reuniones de participación pública. 
Actuación 3: Celebración de seminarios, jornadas y cursos especializados. 
Actuación 4: Creación de espacio Web. 
Actuación 5: Campaña de Imagen y Comunicación. 
Actuación 6: Realización de visitas a otros Parques Nacionales. 
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Resultados obtenidos (enumerar) 
1) Apoyo unánime a la propuesta de Parque Nacional por parte de los ayuntamientos integrados en la misma. 
2) Amplio consenso institucional para la propuesta de Parque Nacional Sierra de las Nieves. 
3) Aprobación inicial de la propuesta por el Consejo de Ministros del Gobierno de España. 9 de febrero de 2018 (BOE nº 47, de 
22/02/2018) 
4) Aprobación inicial de la propuesta por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 13 de febrero de 2018 (BOJA nº37, de 
21/02/2018) 
 
Se aporta además como anexo a este apartado el cuadro Resumen cumplimiento PNcSN.pdf 

 

Innovación que aporta (en sentido amplio, metodológica, tecnológica, social.....en el caso de proyectos de adaptación, señalar 
aportación en este sentido) 
La propuesta de declaración del Parque Nacional de la Sierra de las Nieves será el primer Parque Nacional de España cuya 
iniciativa de declaración haya surgido directamente desde el territorio y la población local del mismo encabezada desde los 
ayuntamientos, y encauzada por la Junta Rectora del actual Parque Natural. 
Se trata de una situación totalmente innovadora ya que la figura de protección no es propuesta desde las administraciones 
ambientales, sino desde la ciudadanía, las administraciones locales y los órganos de participación social. 
Se trata además de un reflejo y consecuencia de un proceso de evolución hacia un modelo de desarrollo sostenible que acumula 
este territorio después de la aplicación de las primeras medidas de protección en el mismo y concretamente desde la declaración 
del Parque Natural Sierra de las Nieves en 1989 y de la Reserva de la Biosfera Sierra de las Nieves en 1995. 
Desde entonces hasta ahora el territorio de la Sierra de las Nieves ha sabido entender que el futuro del mismo pasa por la 
aplicación de un modelo de desarrollo sostenible sustentado por los valores naturales, culturales, históricos y etnográficos aquí 
albergados y porque dichos valores tengan su oportuno reconocimiento, catalogación y protección bajo las figuras adecuadas en 
función de su exclusividad. 

 

Entidades implicadas (socios o actores implicados en la ejecución del proyecto) 

 Personal del propio espacio protegido 

 Otro personal de la admón. (Consejería, Ministerio…) 

□ CSIC 

□  Otros centros de investigación 

 Universidad 

□ Consultora  

□ Experto independiente 

  Otros (especificar)  Personal de las Administraciones Locales.… 

 

Presupuesto 
Inversión total  56.000,00 € 

 

Fuente de financiación (%) 
Fundación Biodiversidad…50..% 
Presupuesto de la Consejería de medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Junta de Andalucía) 13,75.% 
Otros (especificar) 
Mancomunidad de Municipios Sierra de las Nieves: 28,75% 
Ayuntamiento de Ronda: 6,25% 
Ayuntamiento de Parauta: 1,25% 

 

Destinatarios o beneficiarios de los resultados del proyecto 
Población local de los municipios incluidos en la propuesta, tanto individualmente como a través de colectivos sociales. 
Ayuntamientos de los municipios del ámbito de la Sierra de las Nieves. 
Administraciones ambientales y responsables políticos y técnicos de las mismas, tanto a nivel de la Comunidad Andaluza como 
del Estado Español. 
Administraciones e instituciones y sus dirigentes, de la provincia de Málaga y de la Comunidad de Andalucía. 
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Más información (adjuntar documentos en pdf o links a sitios web) 
www.sierradelasnieves.es/parquenacional 
https://www.facebook.com/SierradelasNieves.PNc 
 
Enlace a videos divulgativos: 
http://sierradelasnieves.es/parquenacional/galeria-de-videos-de-la-sierra-de-las-nieves/ 
https://www.youtube.com/user/RBsierradelasnieves 
https://www.youtube.com/watch?v=4cPKV1TJ0qE 
https://www.youtube.com/watch?v=cITZnqa2CUM 
 
Se aporta como anexo dossier de prensa. 
 

 

Fecha de elaboración de la ficha: 
Documento firmado electrónicamente en la fecha indicada en el cuadro de firma. 

 

Firmado: Antonio Pérez Rueda. 
Presidente de la Mancomunidad de Municipios Sierra de las Nieves. 

http://www.sierradelasnieves.es/parquenacional
https://www.facebook.com/SierradelasNieves.PNc
http://sierradelasnieves.es/parquenacional/galeria-de-videos-de-la-sierra-de-las-nieves/
https://www.youtube.com/user/RBsierradelasnieves
https://www.youtube.com/watch?v=4cPKV1TJ0qE
https://www.youtube.com/watch?v=cITZnqa2CUM

